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LIBRO CUARTO

INSTITUCIONES DE GARANTÍA

TÍTULO I

GUARDA DE LA INTEGRIDAD DE LA CONSTITUCIÓN

Capítulo I

Competencia

Artículo  2554.  Al  Pleno  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia  le  corresponderá  privativamente 

conocer y decidir de manera definitiva y en una sola instancia:

1. De  la  inexequibilidad  de  los  proyectos  de  ley que  el  Ejecutivo  haya objetado  como 

inconstitucionales por razones de fondo o de forma;

2. De las consultas que de oficio o por advertencia de parte interesada, de acuerdo con el 

artículo 203 de la Constitución, eleve ante ella cualquier autoridad o funcionario que, al 

impartir justicia en un caso concreto, estime que la disposición o disposiciones aplicables 

pueden ser inconstitucionales por razones de fondo o de forma; y

3. De  la  inconstitucionalidad  de  todas  las  leyes,  decretos  de  gabinete,  decretos  leyes, 

reglamentos, estatutos, acuerdos, resoluciones y demás actos provenientes de autoridad 

impugnados por razones de fondo o de forma.

Capítulo II

Objeción de Inexequibilidad

Artículo 2555. Cuando el Ejecutivo objetare un proyecto de ley por considerarlo inexequible y la 

Asamblea Legislativa, por mayoría de las dos terceras partes, insistiere en su adopción, el Órgano 

Ejecutivo dispondrá de un término de seis días hábiles para enviar el proyecto con las respectivas 

objeciones a la Corte Suprema de Justicia, la cual decidirá definitivamente sobre la exequibilidad 

del mismo.

Artículo 2556.  La Corte Suprema de Justicia  decidirá sobre la exequibililad de una reforma 

constitucional sólo cuando el Órgano Ejecutivo la objetare, después de haberla recibido para su 

promulgación  y antes  de ésta,  por  considerar  que  no se  ha  ajustado a lo  establecido por  la 

Constitución.

Capítulo III

Consultas sobre Constitucionalidad

Artículo 2557. Cuando un servidor público al impartir justicia, advierta que la disposición legal 

o reglamentaria aplicable al caso es inconstitucional, elevará consulta a la Corte Suprema de 

Justicia y continuará el curso del negocio hasta colocarlo en estado de decidir.

Artículo 2558. Cuando alguna de las partes en un proceso, advierta que la disposición legal o 

reglamentaria es inconstitucional, hará la advertencia respectiva a la autoridad correspondiente, 
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quien en el  término de dos días, sin más trámite,  elevará la consulta a la Corte Suprema de 

Justicia, para los efectos del artículo anterior.

Capítulo IV

Inconstitucionalidad

Artículo 2559. Cualquier persona, por medio de apoderado legal, puede impugnar ante la Corte 

Suprema  de  Justicia  las  leyes,  decretos  de  gabinete,  decretos  leyes,  decretos,  acuerdos, 

resoluciones y demás actos provenientes de autoridad que considere inconstitucionales, y pedir la 

correspondiente declaración de inconstitucionalidad.

Artículo 2560. Además de los requisitos comunes a toda demanda, la de inconstitucionalidad 

debe contener:

1. Transcripción literal de la disposición, norma o acto acusados de inconstitucionales; y

2. Indicación de las disposiciones constitucionales que se estimen infringidas y el concepto 

de la infracción.

Artículo 2561. La demanda se acompañará de copia debidamente autenticada de la ley, decreto 

de gabinete, decreto ley, orden, acuerdo, resolución o acto que se considere inconstitucional; si se 

trata  de  una  ley  u  otro  documento  publicado  en  la  Gaceta  Oficial  no  habrá  necesidad  de 

acompañar la copia, bastando citar el número y fecha de la respectiva Gaceta Oficial.

Cuando el  recurrente no haya podido obtener  dicha copia lo  expondrá ante la  Corte, 

señalando las causas de la omisión y el tribunal ordenará de oficio a la corporación o funcionario 

respectivo que compulse y envíe las copias correspondientes.

La inobservancia de los requisitos a los que se refieren los artículos anteriores producirá 

la inadmisibilidad de la demanda.

Artículo 2562. En la acción de inconstitucionalidad no cabe desistimiento.

Capítulo V

Sustanciación, Impedimentos y Efectos

Artículo 2563. Una vez admitida la demanda de inconstitucionalidad, la consulta o una objeción 

de inexequibilidad,  la Corte dará traslado del asunto, por turno,  al  Procurador General de la 

Nación o al Procurador de la Administración para que emita concepto, dentro de un término no 

mayor de diez días.

Artículo 2564.  Devuelto el expediente por dicho funcionario, se fijará en lista y se publicará 

edicto hasta por tres días en un periódico de circulación nacional, para que en el término de diez 

días, contado a partir de su última publicación, el demandante y todas las personas interesadas 

presenten argumentos por escrito sobre el caso.

Artículo 2565. Vencido el término anterior, el magistrado sustanciador dispondrá de diez días 

para presentar el proyecto de decisión.
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Artículo 2566.  En estos asuntos la Corte no se limitará a estudiar la disposición tachada de 

inconstitucional  únicamente  a  la  luz  de  los  textos  citados  en  la  demanda,  sino  que  debe 

examinarla, confrontándola con todos los preceptos de la Constitución que estime pertinentes.

Artículo 2567. La decisión se notificará personalmente al Ministerio Público y al demandante, a 

más tardar dentro del día siguiente al de su firma.

Si no se logra notificar personalmente al demandante dentro del término indicado, se le 

notificará por edicto.

Artículo 2568. El fallo quedará ejecutoriado tres días después de su notificación, término dentro 

del cual el agente del Ministerio Público o el demandante podrá pedir la aclaración de puntos 

oscuros de la parte resolutiva o pronunciamiento sobre puntos omitidos. De esta solicitud se dará 

traslado por el término de dos días y la Corte deberá decidir este recurso dentro de un plazo de 

diez días.

Artículo 2569. El fallo se publicará en la Gaceta Oficial dentro de los diez días siguientes al de 

su ejecutoria.

Artículo 2570. Cuando la Corte declare la inconstitucionalidad del acto impugnado, comunicará 

la decisión mediante copia auténtica de la sentencia a la autoridad, corporación o funcionario que 

la hubiere dictado y a los funcionarios a quienes corresponda dar cumplimiento al fallo.

Al Pleno de la Corte compete, además, vigilar el cumplimiento de la sentencia y conocer 

de  las  quejas  que  se presenten  por  desacato  al  cumplimiento  del  fallo  aludido  y aplicar  las 

sanciones correspondientes, de conformidad con el procedimiento establecido para el caso en 

este Código.

Artículo 2571. Son causales de impedimentos: 

1. El parentesco dentro del segundo grado de consanguinidad o primero de afinidad, con el 

demandante o con su apoderado; 

2. Haber dictado el acto acusado o intervenido en su preparación o expedición; y

3. Tener el magistrado, su cónyuge o cualquier pariente cercano dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad interés en la decisión del caso.

Estas causales de impedimento son aplicables a los agentes del Ministerio Público.

Artículo  2572.  Dentro  del  término  de  dos  días,  contado  a  partir  del  ingreso  del  asunto  al 

despacho de un magistrado o de un agente del  Ministerio  Público,  éste  deberá manifestarse 

impedido de acuerdo con las causales enumeradas en el artículo anterior.

Dentro de los dos días siguientes a la expiración de este plazo podrán las partes recusar a 

los magistrados o al agente del Ministerio Público por las mismas causales.

Artículo 2573.  Las decisiones de la  Corte  proferidas en materia  de inconstitucionalidad son 

finales, definitivas, obligatorias y no tienen efecto retroactivo.
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TÍTULO II

HÁBEAS CORPUS

Capítulo I

Naturaleza y Objeto de la Acción

Artículo  2574.  Todo  individuo  detenido  fuera  de  los  casos  y  la  forma  que  prescriben  la 

Constitución  y  la  ley,  por  cualquier  acto  que  emane  de  las  autoridades,  funcionarios  o 

corporaciones públicas del órgano o rama que fuere, tiene derecho a un mandamiento de Hábeas 

Corpus, a fin de comparecer inmediata y públicamente ante la justicia para que lo oiga y resuelva 

si es fundada tal detención o prisión y para que, en caso negativo, lo ponga en libertad y restituya 

así las cosas al estado anterior.

Artículo  2575.  Para  los  efectos  del  artículo  anterior  se  consideran,  además,  como  acto  sin 

fundamento legal: 

1. La detención  de  un  individuo con merma de  las  garantías  procesales  previstas  en  el 

artículo 22 de la Constitución; 

2. La privación de la libertad de una persona a quien intenta juzgar más de una vez por la 

misma falta o delito; 

3. La detención de una persona por orden de una autoridad o funcionario carente de la 

facultad para ello;

4. La detención de una persona amparada por  una  ley de amnistía  o  por  un decreto de 

indulto; y

5. El confinamiento la deportación y la expatriación sin causa legal.

Artículo  2576.  El  Hábeas  Corpus  se  extiende  a  las  personas  sancionadas  por  las  faltas  o 

contravenciones que definen y sancionan las leyes o reglamentos de policía.

Artículo 2577. La autoridad que ordene la detención de alguna persona o que la prive de la 

libertad corporal, debe hacerlo por escrito, exponiendo la causa que la motiva. Los autores o 

ejecutores de la privación de la libertad están obligados a dar inmediatamente copia de la orden 

de detención a los interesados, si la pidieren.

Artículo 2578. El procedimiento a que dé lugar la demanda de Hábeas Corpus será oral, con 

excepción del informe y del fallo definitivo que deberán formularse por escrito. De los demás 

actos  y  pedimentos  se  dejará  constancia  mediante  diligencia  que  firmarán  los  que  en  ella 

intervengan. Dicha acción se decidirá con exclusión de cualquier cuestión de fondo con que 

pudiere tener relación.

Artículo  2579.  El  tribunal  que  conozca  una  demanda  de  Hábeas  Corpus  se  mantendrá  en 

audiencia permanente durante todo el procedimiento, y sólo entrará en receso para acordar y 

expedir la sentencia que le ponga fin.

Artículo 2580. Toda autoridad o funcionario particular, cuya cooperación fuere requerida por el 

funcionario  judicial  que  conoce  del  Hábeas  Corpus,  deberá  presentarla  sin  dilación,  y  con 
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preferencia sobre cualquier otro asunto, a fin de que la acción no se paralice en ningún momento 

ni por ninguna causa.

Artículo  2581.  El  procedimiento  de  Hábeas  Corpus  cesa  una  vez  que  el  detenido  haya 

recuperado, por cualquier causa, su libertad corporal, pero podrá el agraviado denunciar o acusar 

a la autoridad o funcionario que ordenó la detención o prisión arbitraria.

Capítulo II

Interposición de la Acción

Artículo  2582.  La  demanda  de  Hábeas  Corpus  puede  interponerla  la  persona  agraviada  o 

cualquier  otra  en  su  beneficio,  sin  necesidad  de  poder.  Dicha  acción  podrá  ser  formulada 

verbalmente por telégrafo o por escrito y en ella se hará constar:

1. Que la persona que hace la petición o en favor de quien se hace, se halla privada de su 

libertad corporal;  el  lugar donde está  detenida  o presa;  el  nombre de la  corporación, 

autoridad o funcionario público por quien ha sido privada o restringida su libertad, con 

mención del título oficial de las referidas autoridades o funcionarios y sus nombres si los 

conoce y el nombre de la autoridad o agente de ésta que lo tenga bajo su poder o custodia;

2. La causa  o pretexto  de la  detención o prisión,  a juicio del  propio agraviado o de la 

persona que habla en su beneficio; y

3. Breves consideraciones que expresen en qué consiste la ilegalidad que se aduce o invoca.

En el evento de que el autor de la acción ignore algunas de estas circunstancias formales, 

deberá manifestarlo así expresamente.

En el evento de que se interponga una demanda de Hábeas Corpus contra determinado 

funcionario y aparezca una autoridad distinta de aquélla contra quien se dirigió, el tribunal está 

en la obligación de proseguir el trámite contra el funcionario responsable de la detención.

Artículo 2583. Con la solicitud de Hábeas Corpus debe acompañarse, si fuere posible, la orden 

original de detención o prisión o en su defecto, una copia autenticada. En el  caso de que la 

privación  de  la  libertad  corporal  se  hubiere  ejecutado  en  virtud  de  alguna  orden,  auto  o 

providencia se agregará una copia del mismo a la solicitud del mandamiento, a no ser que el 

demandante asegure que por haber sido removida u ocultada la persona detenida o presa o porque 

se le ha cambiado de cárcel, prisión o lugar donde estaba o porque se ha ocultado la autoridad o 

funcionario que ordenó la detención, no pudo exigirse dicha copia o que ésta se exigió y fue 

rehusada.

Artículo 2584.  La demanda de Hábeas Corpus puede ser interpuesta en todo momento y en 

cualquier día. Ésta no podrá ser rechazada por razones meramente formales, siempre que sea 

entendible el motivo o propósito de la misma.

Capítulo III

Sustanciación de la Acción

Artículo 2585. Presentada la demanda, el tribunal competente deberá conceder el mandamiento 
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de  Hábeas  Corpus  inmediatamente,  siempre  que  la  petición  se  ajuste  a  las  formalidades 

requeridas en estos artículos. Por tanto, en el auto en que se libra el referido mandamiento debe 

dejarse constancia de que queda acogida la demanda.

Artículo 2586. El mandamiento de Hábeas Corpus deberá contener:

1. El título de la autoridad, funcionario o corporación que lo expida, con indicación del 

lugar y de la fecha;

2. El título de la autoridad, funcionario o corporación contra quien se dirige;

3. Una orden categórica de presentar inmediatamente al detenido ante el funcionario judicial 

que conoce de la acción o ponerlo a órdenes del Tribunal del Hábeas Corpus y ordenar la 

remisión de la actuación correspondiente cuando proceda; y

4. Las firmas del funcionario que expida el mandamiento y de su secretario.

Artículo  2587.  El  mandamiento  de  Hábeas  Corpus  se  librará  sin  demora contra  quien  haya 

ordenado la detención, para que lo cumpla. También deberá ser puesto en conocimiento, por el 

medio más idóneo y eficaz, al funcionario que tenga el preso o detenido bajo su custodia, con el 

fin exclusivo de que lo entregue inmediatamente al funcionario que conoce de la demanda y 

envíe a éste una copia de la correspondiente orden escrita de detención o prisión.

Cuando la detención o prisión proceda de una corporación pública, el funcionario que 

tenga su representación legal será llamado a cumplir el mandamiento, por el medio más eficaz.

Artículo 2588. El mandamiento de Hábeas Corpus se notificará de preferencia personalmente, 

dentro de las dos horas siguientes a su expedición. El secretario del tribunal está en el deber de 

lograrlo así dentro del plazo indicado; pero si por alguna causa que no le sea imputable, este 

funcionario no pudiere hacer la notificación,  procederá enseguida a practicarla  por medio de 

edicto que fijará, ante dos testigos, en la puerta de la oficina o habitación del demandado. Dos 

horas después de tal fijación quedará legalmente hecha la notificación. De esta diligencia debe 

dejar constancia en el expediente, firmada por él y por los dos testigos.

Artículo 2589. Hecha la notificación del mandamiento, la autoridad o funcionario autor de la 

detención, queda obligado a entregar inmediatamente a la persona presa, privada o restringida de 

su libertad al funcionario que conoce del Hábeas Corpus, si dicha persona se encontrare en el 

mismo lugar del tribunal o juez de la causa. Si el detenido estuviere a una distancia no mayor de 

cincuenta kilómetros, tendrá un término de dos horas más del de la distancia para hacer entrega 

del detenido; y el mismo plazo se concede por cada cincuenta kilómetros adicionales, en el caso 

de transporte por tierra.

En el caso de transporte por aire, por mar o ferrocarril, se hará la traslación del preso o 

detenido por el  primer  avión,  barco o tren que salga después de recibida la  notificación del 

mandamiento.

En la misma forma se procederá cuando el envío de la actuación sea lo procedente.

Artículo 2590. Cuando sea procedente, la autoridad o funcionario que deba cumplir la orden de 

Hábeas Corpus queda relevado de presentar o hacer entrega de la persona detenida sólo si ésta 

por enfermedad u otro impedimento no puede ser traída por peligro a su salud o vida. En este 
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evento se deberá acompañar el certificado médico correspondiente. 

El tribunal deberá, en estos casos, trasladarse al lugar donde se encuentra el detenido o 

nombrar un médico para que lo examine e informe, y ordenar su inmediata presentación si no 

fuere fundado el peligro temido, o darle otra solución que a su juicio sea conveniente.

Artículo 2591. Junto con la entrega de la persona detenida, o el envío de la actuación, según el 

caso,  la  autoridad  o  funcionario  a  quien  se  dirige  el  mandamiento  de  Hábeas  Corpus,  debe 

presentar un informe escrito en el que claramente exprese:

1. Si es o no cierto que ordenó la detención; y de serlo, si lo ordenó verbalmente o por 

escrito;

2. Los motivos o fundamentos de hecho y de derecho que tuvo para ello; y

3. Si tiene bajo su custodia o a sus órdenes a la persona que se le ha mandado presentar y, en 

caso de haberla transferido a órdenes de otro funcionario, debe indicar exactamente a 

quién, en qué tiempo y por qué causa.

La autoridad o funcionario demandado queda facultado para consignar, en su informe, 

cualquier otro dato o constancia que estime conveniente para justificar su actuación.

Artículo 2592. El mandamiento de Hábeas Corpus no será desobedecido por ningún defecto de 

forma, si él llenare los requisitos siguientes:

1. Si la autoridad o funcionario que ha ordenado la detención o prisión es designada por su 

título oficial o por su propio nombre; y

2. Si la persona presa o detenida, cuya entrega o presentación se pide, se le designa por su 

nombre o se le describe, de modo que no deje lugar a dudas su identidad.

Cualquiera  que  sea  la  autoridad  o  funcionario  público  a  quien  se  haya entregado  el 

mandamiento,  se  considerará ser  aquél  a  quien  se  ha dirigido,  aun cuando la  dirección  esté 

equivocada, siempre que sea quien hubiere ordenado la detención o prisión.

Artículo 2593. La persona detenida una vez entregada y puesta a órdenes del funcionario judicial 

que conoce el Hábeas Corpus, puede refutar oralmente, por sí mismo o por medio de apoderado, 

los hechos y demás circunstancias que constan en el informe o alegar otras, con el fin de probar 

que su detención o prisión es ilegal y que, por tanto, es acreedora a que se le ponga en libertad. 

De esta diligencia se dejará constancia escrita la cual se agregará a los autos.

Artículo 2594. Una vez hecha la entrega del detenido y hasta el momento que quede ejecutoriado 

el fallo expedido por el funcionario que conoce el Hábeas Corpus, podrá encomendar la custodia 

del detenido a la autoridad funcionario o jefe de la cárcel que estime conveniente e indicar el 

lugar de su detención.

Artículo 2595.  Si  los llamados a acatar el  mandamiento de Hábeas Corpus,  se resistieren o 

negaren a ello, dentro del término requerido, sin justa causa, el juzgador expedirá enseguida una 

orden dirigida a su jefe superior o a la autoridad o corporación política que estime conveniente, 

para que conduzca en el acto al desobediente ante el tribunal que dio el mandamiento.

Una vez presente la autoridad o funcionario rebelde, el juez lo conminará para que rinda 

el informe inmediatamente y de modo verbal. Si se resistiere a ello, el juez competente ordenará 

200



Fuente: Asamblea Legislativa, 2001

su prisión por todo el tiempo que persista en su desacato.

Artículo 2596. En el caso contemplado en la disposición anterior, el Tribunal de Hábeas Corpus 

comisionará, además, a cualquier autoridad superior de policía para que traiga a su presencia la 

persona detenida o presa, a fin de continuar los trámites de la demanda. Si este medio resulta 

ineficaz,  deberá exigir  en la  cárcel  o lugar  de detención que fuere,  la  entrega inmediata  del 

detenido. Cualquiera que sea el resultado de este acto, se dejará constancia en una diligencia 

firmada por el funcionario del conocimiento, su secretario y los testigos.

Artículo 2597. Si al librarse el mandamiento de Hábeas Corpus, la autoridad contra quien va 

dirigida pone o ha puesto a la persona detenida o presa a órdenes de otra autoridad o funcionario, 

dicho  mandamiento  automáticamente  se  considera  librado  contra  este  último,  si  el  asunto 

continúa  siendo  del  conocimiento  del  juez  de  la  causa.  En  caso  contrario  los  autos  serán 

enviados, sin dilación alguna, al funcionario judicial competente para que continúe la tramitación 

del caso y lo resuelva.

Artículo 2598. Además de las pruebas que pueda suministrar el interesado, en toda acción de 

Hábeas Corpus el reclamante puede aducir las pruebas que estime necesarias. La autoridad o 

funcionario  demandado  puede  también,  al  contestar  la  demanda,  aducir  las  que  estime 

conducentes.

El  juez  dispondrá  lo  conveniente  para  que  las  pruebas  aducidas  se  practiquen  en  la 

audiencia, con la oportunidad debida. Si fuere necesario un término para la práctica de ellas, se 

concederá uno que no pase de veinticuatro horas, salvo que la persona privada o restringida en su 

libertad corporal solicite otro mayor, el cual no podrá exceder de setenta y dos horas.

Artículo 2599. Una vez entregada la persona detenida, así como el informe respectivo y demás 

documentos, el Tribunal de Hábeas Corpus deberá, de inmediato, celebrar audiencia en la cual 

oirá  a  los  interesados  y  testigos,  si  lo  hubiere  y  evacuará  todas  las  pruebas  que  queden 

pendientes. El tribunal podrá pedir, además, las diligencias originales en que se apoya el informe.

Se prescindirá de la audiencia, siempre que la detención sea consecuencia de un sumario, 

proceso o actuación cualquiera. En este caso la demanda se decidirá por lo que resulte de la 

actuación enviada, con el informe, por el funcionario demandado.

Artículo 2600. Inmediatamente después de terminada la audiencia, cuando ésta tenga lugar, o del 

recibo del informe y la actuación, el Tribunal de Hábeas Corpus deberá dictar la sentencia, la 

cual  notificará por  medio  de  edicto.  Este  edicto  será  fijado inmediatamente  por  el  plazo  de 

cuarenta  y  ocho  horas.  La  sentencia  quedará  ejecutoriada  pasada  la  hora  subsiguiente  a  la 

desfijación del edicto en referencia.

Artículo 2601.  Si  la detención o prisión carece de fundamento legal,  el Tribunal de Hábeas 

Corpus  así  lo  hará  constar  en  su  resolución  y ordenará  la  libertad  inmediata  de  la  persona 

detenida o presa arbitrariamente. Una copia de lo conducente la pasará a quien corresponda, para 

que haga efectiva la responsabilidad criminal a la autoridad o funcionario que ha abusado o se ha 

excedido en el ejercicio de sus funciones.
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Si la detención o prisión es legal, así lo reconocerá en el fallo y el detenido será puesto de 

inmediato a órdenes de la autoridad o funcionario contra la cual se libró el mandamiento, a fin de 

que le  reintegre a su estado de detención original.

Artículo 2602.  El Tribunal de Hábeas Corpus está en el deber de hacer cumplir la orden de 

libertad y demás disposiciones contenidas en el fallo que le pone término al proceso.

Artículo 2603. Siempre que un juez o tribunal competente tenga conocimiento por denuncia, de 

que se intenta confinar ilegalmente a alguna persona, dará orden a la autoridad o funcionario que 

juzgue oportuno, a fin de que la conduzcan inmediatamente a su presencia para resolver lo que 

corresponda en derecho.

En caso de que la  autoridad,  funcionario o corporación que trata  de llevar  a  cabo el 

confinamiento o la deportación, o ambas cosas a la vez, estuviere presente, se le notificará la 

orden. Dicha notificación surtirá todos los efectos de un mandamiento de Hábeas Corpus y se 

obliga por lo mismo, a la autoridad o funcionario de que se trate de rendir de inmediato informe 

del caso, que se ajustará a las formalidades consignadas en este Capítulo.

Artículo 2604. Quien haya sido puesto en libertad en cumplimiento de un mandato de Hábeas 

Corpus,  no  podrá  ser  detenido  nuevamente  por  los  mismos  hechos o  motivos,  salvo  que  se 

presenten nuevos elementos probatorios que así lo ameriten.

Artículo  2605.  Procedimiento  igual  podrá  seguirse,  cuando  el  juez  competente  para  la 

expedición  de  un  mandamiento  de  Hábeas  Corpus,  compruebe,  al  visitar  una  cárcel  o 

establecimiento penal, que allí se encuentran individuos detenidos o presos sin causa conocida o 

sin estar a órdenes de ninguna autoridad o funcionario competente.

Artículo 2606.  Todas  las órdenes o disposiciones impartidas  por  el  funcionario judicial  que 

conoce del Hábeas Corpus, deberán ser acatadas de inmediato por la autoridad o funcionario a 

quien van dirigidas.

Artículo 2607. Las órdenes verbales o escritas que dicten los tribunales, en esta clase de asunto, 

quedarán  ejecutoriadas  una  hora  después  de  haber  sido  puestas  en  conocimiento  de  los 

interesados. Quien quiera reclamar de ellas deberá hacerlo dentro de ese término.

Artículo 2608. Contra la sentencia que dicte el Tribunal de Hábeas Corpus, sólo cabe el Recurso 

de Apelación en el efecto suspensivo, en el caso de que se declare procedente la detención. Este 

recurso debe interponerse dentro de la hora siguiente a su notificación que se hará por edicto.

Una vez conocida la apelación, el tribunal de la causa enviará la alzada dentro del día 

siguiente a la desfijación del edicto que notifica a los interesados el ingreso del caso al superior. 

La autoridad o funcionario contra el cual se interpuso el recurso puede alegar dentro de este 

mismo plazo.

El tribunal de la alzada fallará el caso dentro de las veinticuatro horas siguientes con vista 

de los autos.
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Artículo 2609. Siempre que en la tramitación de una demanda de Hábeas Corpus se presenten 

hechos  o  circunstancias  que  den  base  para  justificar  una  investigación  criminal  contra  la 

autoridad o funcionario que ordenó la detención o prisión, confinamiento o deportación de una 

persona, el juez o tribunal de la causa queda obligado a compulsar copias autenticadas de las 

piezas pertinentes y enviarlas a la autoridad competente, para que inicie dicha investigación.

Artículo 2610. En los negocios de Hábeas Corpus no podrán promoverse incidentes de ninguna 

clase. Tampoco procede ninguna recusación, y los jueces y magistrados sólo deben manifestarse 

impedidos  cuando  sean  parientes  dentro  del  cuarto  grado  de  consanguinidad  o  segundo  de 

afinidad de algunas de las partes; o cuando hubiesen expedido la orden o conocido del proceso de 

primera instancia.

Si  un  magistrado o juez  legalmente  impedido  no  manifestare  el  impedimento que lo 

inhibe,  antes de librarse el  mandamiento,  será sancionado con una multa  a favor del Tesoro 

Nacional,  de  cincuenta  balboas  (B/.50.00)  a  ciento  cincuenta  balboas   (B/.150.00),  que  será 

impuesta por el superior.

Capítulo IV

Competencias

Artículo 2611. Son competentes para conocer de la demanda de Hábeas Corpus:

1. El  Pleno de  la  Corte  Suprema de  Justicia,  por  actos  que  procedan de  autoridades  o 

funcionarios con mando y jurisdicción en toda la República o en dos o más provincias;

2. Los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, por actos que procedan de autoridades o 

funcionarios con mando y jurisdicción en una provincia;

3. Los Jueces de Circuito en el ramo de lo penal por actos que procedan de autoridad o 

funcionario con mando y jurisdicción en un distrito de su circunscripción; y

4. Los Jueces Municipales por actos que procedan de autoridad o funcionario con mando o 

jurisdicción parcial en un distrito judicial.

Capítulo V

Sanciones

Artículo 2612. Con el fin de asegurar el cumplimiento de los deberes exigidos en este Capítulo, 

el  funcionario  que  conoce del  Hábeas  Corpus  podrá  imponer  multas  sucesivas  de  cincuenta 

balboas  (B/.50.00) o prisión de cinco a cincuenta días, sin perjuicio de exigir la responsabilidad 

por desobediencia o desacato.

Artículo 2613. La desobediencia del mandamiento de Hábeas Corpus y la negativa de copias que 

el  reclamante o el  juez solicite, se castigarán con multas de veinticinco balboas (B/.25.00) a 

doscientos  balboas  (B/.200.00).   Igual  sanción  sufrirá  la  persona o  jefe  de  la  cárcel  que no 

cumpla con la exigencia imperativa que se consigna en este Capítulo. Estas multas las impondrá 

el funcionario que conoce del Hábeas Corpus y se deducirán del sueldo del funcionario infractor, 

por  medio  del  correspondiente  pagador.  El  producto  de  estas  multas  ingresará  al  Tesoro 

Nacional. A quienes se nieguen cumplir una orden de libertad, se aplicará lo dispuesto en este 
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artículo.

Artículo  2614.  Cualquiera  infracción  no  penada  específicamente  en  este  Título  deberá  ser 

sancionada por el  juez competente del Hábeas Corpus con una multa de veinticinco balboas 

(B/.25.00) a cien balboas (B/.100.00).

TÍTULO III

AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES

Capítulo I

Competencia

Artículo  2615.  Toda  persona  contra  la  cual  se  expida  o  se  ejecute,  por  cualquier  servidor 

público, una orden de hacer o de no hacer, que viole los derechos y garantías que la Constitución 

consagra, tendrá derecho a que la orden sea revocada a petición suya o de cualquier persona.

La acción de Amparo de Garantías  Constitucionales a que se refiere este artículo,  se 

tramitará mediante procedimiento sumario y será de competencia de los tribunales judiciales.

Esta acción de Amparo de Garantías Constitucionales puede ejercerse contra toda clase 

de  acto  que  vulnere  o  lesione  los  derechos  o  garantías  fundamentales  que  consagra  la 

Constitución que revistan la forma de una orden de hacer o no hacer, cuando por la gravedad e 

inminencia del daño que representan requieren de una revocación inmediata.

La acción de amparo de garantías constitucionales podrá interponerse contra resoluciones 

judiciales, con sujeción a las siguientes reglas:

1. La interposición de la demanda de amparo no suspenderá la tramitación del proceso en 

que se dictó la resolución judicial impugnada o su ejecución, salvo que el tribunal a quien 

se dirija la demanda considere indispensable suspender la tramitación o la ejecución para 

evitar que el demandante sufra perjuicios graves, evidentes y de difícil reparación;

2. Sólo  procederá la  acción  de  amparo cuando se  hayan agotado los  medios  y trámites 

previstos en la ley para la impugnación de la resolución judicial de que se trate;

3. En atención a lo dispuesto en los artículos 137 y 204 de la Constitución Política, no se 

admitirá  la  demanda  en  un  proceso  de  amparo  contra  las  decisiones  jurisdiccionales 

expedidas por el Tribunal Electoral,  la Corte Suprema de Justicia o cualquiera de sus 

Salas.

Artículo 2616.  Son competentes para conocer de la demanda de amparo a que se refiere el 

artículo 50 de la Constitución Política:

1. El  Pleno de  la  Corte  Suprema de  Justicia,  por  actos  que  procedan de  autoridades  o 

funcionarios con mando y jurisdicción en toda la República o en dos o más provincias;

2. Los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, cuando se trate de actos que procedan de 

servidores públicos con mando y jurisdicción en una provincia; y

3. Los Jueces de Circuito, cuando se tratare de servidores públicos con mando y jurisdicción 

en un distrito o parte de él.

El conocimiento de estos negocios será de la competencia de los tribunales que 

conozcan de los asuntos civiles.
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Capítulo II

Procedimiento

Artículo 2617. En la tramitación de la acción de amparo se considerará como demandante a la 

persona interesada que lo promueva; y como demandado, al  funcionario que haya dictado la 

orden cuya revocatoria se pide.

Cuando la orden proceda de una corporación o institución pública, el trámite se surtirá 

con quien la presida o con quien tenga su representación legal.

Artículo 2618. Las partes deberán nombrar abogados que las representen.

Artículo 2619. Además de los requisitos comunes a todas las demandas, la de amparo deberá 

contener: 

1. Mención expresa de la orden impugnada; 

2. Nombre del servidor público, funcionario, institución o corporación que la impartió;

3. Los hechos en que funda su pretensión; y

4. Las garantías fundamentales que se estimen infringidas y el concepto en que lo han sido.

Con  la  demanda  se  presentará  la  prueba  de  la  orden  impartida,  si  fuere  posible;  o 

manifestación expresa, de no haberla podido obtener.

Capítulo III

Curso de la Demanda

Artículo 2620.  El  tribunal a quien se dirija la demanda la  admitirá sin  demora,  si  estuviera 

debidamente formulada y no fuere manifiestamente improcedente y, al mismo tiempo, requerirá 

de la autoridad acusada que envíe la actuación o, en su defecto, un informe acerca de los hechos 

materia del recurso.

Artículo 2621.  El funcionario requerido cumplirá la orden impartida dentro de las dos horas 

siguientes al recibo en su oficina de la nota requisitoria; suspenderá inmediatamente la ejecución 

del  acto,  si  se estuviere llevando a cabo, o se abstendrá de realizarlo,  mientras se decide el 

recurso, y dará enseguida cuenta de ello al tribunal del conocimiento.

Artículo 2622. El funcionario o corporación demandado que no resida en la sede del tribunal o 

juez competente, enviará la actuación por el correo más inmediato, o si fuere el caso, remitirá el 

informe por la vía telegráfica.

Cuando el demandante, no resida en la sede del tribunal competente, podrá proponer la 

demanda por telégrafo y la confirmará por correo en el término de tres días acompañando las 

pruebas que tuviere.

Artículo 2623. Si el funcionario o corporación demandados no atendieren la orden que se les 

haya comunicado o no la cumplieren dentro del término legal, el tribunal procederá a suspender 

provisionalmente la  orden acusada  y a  practicar  las  pruebas que considere conducentes  para 

aclarar los hechos y con vista de ellas fallará prescindiendo de la actuación o del informe de que 
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trata esta Sección.

Capítulo IV

Fallo y Apelación

Artículo 2624. Cumplido por el funcionario o corporación el requerimiento, el tribunal fallará 

dentro  de  los  dos  días  siguientes  denegando  o  concediendo  el  amparo,  de  acuerdo  con  las 

constancias de autos.

Artículo  2625.  Dictado  el  fallo  le  será  notificado  inmediatamente  por  edicto  al  actor  y al 

funcionario que dictó la orden motivo de la acción. Cualquiera de ellos puede apelar, para lo cual 

dispone del término de un día a partir de la notificación.

La apelación se concederá en el efecto devolutivo si la decisión del tribunal revoca la 

orden denunciada y en el efecto suspensivo si la confirma.

El apelante podrá sustentar la apelación al interponerla y el tribunal enviará el expediente 

al superior para que decida la alzada.

Artículo 2626. El tribunal de segunda instancia, sin más trámite, resolverá dentro del término de 

tres días con vista de lo actuado.

Capítulo V

Incidencias y Sanciones

Artículo 2627. Si la orden impugnada es revocada como consecuencia del amparo, quedan a 

salvo los derechos del demandante para exigir al funcionario demandado, por la vía ordinaria, 

indemnización por daños y perjuicios.

Artículo 2628. Los magistrados y jueces que conozcan esta clase de asuntos se manifestarán 

impedidos  cuando sean parientes  dentro del  segundo grado de consanguinidad o primero de 

afinidad de alguna de las partes o de sus apoderados o hayan participado en la expedición del 

acto.

Artículo 2629. En las demandas de amparo sólo se podrán promover incidentes de recusación 

por el impedimento que establece el artículo anterior.

Artículo 2630. En las demandas de amparo, las providencias que se dicten, son inimpugnables, 

salvo la resolución que no admita la demanda. Tampoco se podrán proponer ni admitir demandas 

de amparo sucesivas contra el mismo funcionario y contra la misma orden dictada por él, aunque 

se propongan ante tribunales competentes distintos.

La sentencia definitiva funda la excepción de cosa juzgada.

Artículo  2631.  El  funcionario  que  después  de  haberse  cerciorado  de  la  contumacia  del 

demandante, admita o tramite juicios de amparo que contravengan la prohibición, contenida en el 

artículo anterior, será sancionado por el superior, en virtud de queja de la persona o personas 
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perjudicadas con la suspensión del  acto,  con multa de quince balboas (B/.15.00) a cincuenta 

balboas (B/.50.00) a favor del Tesoro Nacional.

La misma autoridad y en la misma resolución,  condenará al  demandante contumaz a 

pagar una indemnización de cincuenta balboas  (B/.50.00)  a quinientos  balboas  (B/.500.00)  a 

favor de la persona o personas perjudicadas con la suspensión del acto que se haya pretendido 

suspender  por  más  de  una  vez.  La copia  de  la  sentencia  o  auto  en  que  se  impongan estas 

sanciones, presta mérito ejecutivo para hacerlas efectivas.

Artículo 2632.  Los funcionarios que se nieguen a cumplir  la orden de suspensión,  o que se 

nieguen a acatar y cumplir la decisión del tribunal en el caso de que la orden materia de la 

demanda de  amparo  sea revocada,  serán  sancionados por  desacato  con multa  de  veinticinco 

balboas (B/.25.00) a quinientos balboas (B/.500.00), que la impondrá el tribunal o juez de la 

causa.

Título IV

Escuela Judicial

Artículo 2633. Se instituye la Escuela Judicial y se faculta al Pleno  de la Corte Suprema de 

Justicia, para todo lo relativo a su organización, reglamentación y funcionamiento.

La Escuela prestará sus servicios al Órgano Judicial y al Ministerio Público.

Título V

Vigencia y Aplicación de este Código

Artículo 2634. Las asignaciones del personal del Órgano Judicial y del Ministerio Público en 

toda  la  Nación  así  como  los  gastos  que  demande  la  administración  de  justicia,  en  tales 

corporaciones, serán pagadas por el fondo de la Nación.

Artículo 2635. Este Código entrará a regir a partir del 1 de abril de 1987.

Artículo 2636. Quedan derogadas todas las leyes preexistentes sobre las materias que en este 

Código se tratan.
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